
Resumen de los acuerdos generales alcanzados entre el Ministerio de 
Educación y las Comunidades autónomas sobre el desarrollo del tercer 

trimestre del curso 19/20 y el inicio del curso 20/21 
 
 

 

 

• Durante el 3º trimestre se continuarán desarrollando actividades que permitan a los 

alumnos mantenerse incorporados al aprendizaje continuo, de modo presencial o a 

distancia.  

• Las actividades lectivas no se extenderán más allá del mes de junio, excepción hecha 

de la celebración de las pruebas de la EVAU y de las pruebas de acceso a las enseñanzas 

de FP. 

• Las administraciones educativas organizarán o apoyarán la realización de actividades 

de refuerzo en el periodo estival, en formas diversas y combinadas con actividades 

lúdicas.  

• Los centros educativos identificarán al alumnado desconectado o no localizable y 

prepararán planes específicos de recuperación y de refuerzo.  

• Las administraciones educativas y los centros docentes desarrollarán herramientas y 

programas de formación adecuados y realistas para permitir que el alumnado obtenga 

el mayor provecho de la metodología no presencial.  

• Se adaptará el modelo de tutorías a la nueva situación.  

• Se organizarán acciones de orientación académica y profesional con los medios 

disponibles, especialmente para el alumnado de los cursos de final de etapa.  

• Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer la adecuada 

atención al alumnado con necesidades educativas especiales, poniendo especial 

cuidado en la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

• Los centros y el profesorado revisarán los currículos y las programaciones didácticas 

para centrar las actividades lectivas del último trimestre en los aprendizajes y 

competencias imprescindibles en función de la etapa, el curso, el área o la materia, 

cuidando de no penalizar o perjudicar el bienestar del alumnado ni sobrecargarlo de 

tareas excesivas.  

• Los currículos, programaciones y actividades del 3º trimestre en los cursos que 

conducen a una titulación final de etapa se flexibilizarán y adaptarán para ayudar en 

todo lo posible a que el alumnado pueda alcanzarla.  

• Se adaptará el sistema de evaluación del alumnado, con el objetivo prioritario de que 

los estudiantes no pierdan el curso y puedan continuar avanzando en su formación, 

recurriendo a diversas modalidades de evaluación.  

• La evaluación de los aprendizajes desarrollados a partir de la suspensión de las 

actividades lectivas presenciales será continua, diagnóstica y formativa en todas las 

etapas para valorar los avances realizados y los retrasos que hayan podido producirse, 



con objeto de planificar las medidas de recuperación que sean necesarias y programar 

el curso 20/21.  

• Se emitirá un informe individual valorativo del trabajo realizado por los estudiantes 

durante el curso 19/20, que incluya los retrasos que hayan podido producirse y un plan 

de recuperación de estos.  

• La promoción de curso será la norma general en todas las etapas, considerándose la 

repetición de curso una medida muy excepcional, que deberá estar sólidamente 

argumentada y acompañada de un plan preciso de recuperación.  

• La titulación debe ser la práctica habitual par a los alumnos de 4º ESO y de 2º 

Bachillerato y de FP.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdos específicos para ESO 

 

 
 



 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdos específicos para Bachillerato 

 

 



 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdos específicos para FP 

 

 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 


